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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Radicado 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/may/2022 

Regional Antioquia 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-5-77880698; 2022-5-77880705; 2022-5-77880714; 2022-5-77880749 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 CONSECUTIVO 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 
 
“Cordial saludo, 
 
Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 obrando 
en mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el Chocó 
FUNFECHO cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los términos 
establecidos por ustedes a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en atención al 
informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a realizar las siguientes 
observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se garanticen los principios 
Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, imparcialidad y selección objetiva 
dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación ……” 
Anexos: 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por Fundación para el Fomento de la 
Educación en el Chocó. FUNFECHO NIT 900631358 en las invitaciones No. 2022-5-77880698; 2022-5-
77880705; 2022-5-77880714; 2022-5-77880749, con Radicado 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 
2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 
2556 – 2558 – 2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 
2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636 CONSECUTIVO 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 
2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 
2556 – 2558 – 2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 
2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636 de la Regional de Antioquia, relacionadas con calificación de 
experiencia del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar respuesta a 
dicha solicitud en los siguientes términos: 
 
Invitación 2022-5-77880698 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-5-77880698, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas, dos como CUMPLE y una como NO CUMPLE, tal 
como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 38,112947 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas: 
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Respecto a las experiencias que logra acreditar por 18 meses, para los municipios de Puerto Berrio y 
Marinilla, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como experiencia 
Departamenal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el departamento en 
municipios diferentes al municipio ofertado que es Marinilla, para que pueda lograr los 25 puntos, situación 
que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple dos experiencia y no cumple una de ellas 
en plataforma, no se cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el 
cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-5-77880698 de la Regional Antioquia, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-5-77880705 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-5-77880705, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas, dos como CUMPLE y una como NO CUMPLE, tal 
como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 36,833191 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas: 
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Respecto a las experiencias que logra acreditar por 18 meses, para los municipios de Puerto Berrio y 
Marinilla, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como experiencia 
Departamenal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el departamento en 
municipios diferentes al municipio ofertado que es Bello, para que pueda lograr los 25 puntos, situación que 
está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple dos experiencia y no cumple una de ellas 
en plataforma, no se cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el 
cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-5-77880705 de la Regional Antioquia, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-5-77880714 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-5-77880714, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas, dos como CUMPLE y una como NO CUMPLE, tal 
como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 39,900444 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas: 
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Respecto a las experiencias que logra acreditar por 18 meses, para los municipios de Puerto Berrio y 
Marinilla, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como experiencia 
Departamenal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el departamento en 
municipios diferentes al municipio ofertado que es Caucasia, para que pueda lograr los 25 puntos, situación 
que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple dos experiencia y no cumple una de ellas 
en plataforma, no se cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el 
cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-5-77880714 de la Regional Antioquia, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-5-77880749 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-5-77880749, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas, dos como CUMPLE y una como NO CUMPLE, tal 
como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 42,966686 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas: 
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Respecto a las experiencias que logra acreditar por 18 meses, para los municipios de Puerto Berrio y 
Marinilla, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como experiencia 
Departamenal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el departamento en 
municipios diferentes al municipio ofertado que es Puerto Berrio, para que pueda lograr los 25 puntos, 
situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple dos experiencia y no cumple una de ellas 
en plataforma, no se cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el 
cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-5-77880749 de la Regional Antioquia, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2031 

Radicado 2031 

Interesado 
CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA 
SOCIAL “PECAS” 

NIT 811´033.687-3 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Antioquia 

Medio certificado 

Invitación No. 2022-5-77880750 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2022-5-77880750 CONSECUTIVO 2031 
 
LUZ MERY MUÑOZ MUNERA con CC N°43´429.356 y en calidad de Representante legal de 
la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL “PECAS” 
con NIT. 811´033.687-3, de conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 
modificada parcialmente por la Resolución 1666 de 2022 me permito presentar las 
observaciones al informe de evaluación definitivo para la invitación 2022-5-77880750 al 
momento de calificar la contrapartida se dio como calificación 0 puntos: 

 
 
 
 
 

A pesar de haber indicado contrapartida mínima del 2% y la Contrapartida adicional del 4% 
para un total de un 6%, no se dio la calificación de 10 Puntos a que tenía derecho la entidad 
que represento. Por lo tanto, el Puntaje Final debió ser de 100 Puntos. 
De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada parcialmente 
por la Resolución 1666 de 2022, la cual establece que: 
“(…) Aplicación 
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al 
ofertado para la habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que 
se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de 
contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente 
que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará 
a través de una regla de tres simple. (…)” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2022-5-77880750 CONSECUTIVO 2031 
 
En atención a su solicitud allegada el día 23 de mayo de 2022, nos permitimos informarle que dé acuerdo 
con la resolución No 7946 de 2021 y teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no 
obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, 
hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité, teniendo en cuenta que la CORPORACIÓN 
PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL “PECAS” es clasificada como HCB 
en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, Para la invitación No. 
2022-5-77880750 no le aplica la medición o calificación del criterio CONTRAPARTIDA. 
 
 

Consecutivo 2158 

Radicado 2158 

Interesado CORPORACION EDUCATIVA ESPARRO 

NIT 811012167 

Fecha Rad. 23/05/2022  16:28:29 

Regional Antioquia  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-5-77880715 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2158 CONSECUTIVO 2158 
 
“En suma se solicita al ICBF, realice la evaluación correcta de la invitación N° 2022-5-77880715, teniendo 
en cuenta la subsanación que ESPARRO realizó en debida forma, el 13 de abril de 2022 y en consecuencia 
actualice las conclusiones del informe, determinando los puntajes y el respectivo orden de elegibilidad”. 
 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2158 CONSECUTIVO 2158 
 
En relación a la solicitid presentada para la  invitación 2022-5-77880715, de acuerdo a la resolución N° 7946 
de 2021, se revisa nuevamente los soportes presentados para infraestructura, encontrando que las 
fotografías allegadas en la subsanación para el CDI LA FLORESTA EL BAGRE,cumplen con los requisitos 
establecidos, por lo cual se procedera a realizar las modificaciones correspondientes. Él oferente podra 
continuar en el proceso, se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes presentados con la 
manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate. 
 

Presentamos disculpas dado que al momento de la digitación hubo un error de digitación.  
 

Consecutivo 
2655 
 

Radicado 2655 

Interesado ASOCIACION UNIDOS POR LA INFANCIA ASUINFANCIA 

NIT 900140632 

Fecha Rad. 23/05/2022  7:39:00 p. m. 

Regional ANTIOQUIA 

Medio  

Invitación No. 2022-5-77880748 

 
 
OBSERVACIÓN No.  CONSECUTIVO 2655 
 
“El puntaje de la trayectoria para esta Entidad se le adjudicó el puntaje máximo de 15, ya que se tomó el reconocimiento 
de la personería Jurídica de la Gobernación de Antioquia mediante resolución 10916 del 27/12/2000, sin embargo el 
reconocimiento de la Personería Jurídica por parte del ICBF para operar programas de Primera Infancia, fue mediante 
resolución 5058 del 21/11/2014. 
 
Por lo anterior, consideramos debe darse claridad y revisión al puntaje asignado, ya que se debe tener en cuenta el 
valor de la trayectoria con base a la fecha de reconocimiento de la Personería jurídica por parte del ICBF para operar 
programas de Primera Infancia y no con la Gobernación de Antioquia. 
 
Igualmente, al considerar esta situación se tendría que hacer ajustes de puntaje a todos los Proponentes ya que la 
Entidad CORPORACION LATINA, no goza de un régimen excluyente, especial para la no aplicación con base al 
reconocimiento de la Personería Jurídica del ICBF, además a todos los proponentes se nos tuvo en cuenta fue la 
Resolución de Personería Jurídica del ICBF; por lo cual podría configurarse una desigualdad al momento de evaluar. 
Observación realizada por ASOCIACION UNIDOS POR LA INFANCIA ASUINFANCIA NIT 900140632 
 
Atentamente 
 
  
HUMBERTO ELIAS CORREA ECHAVARRIA  
Representante Legal ASUINFANCIA” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. CONSECUTIVO 2655 
 
En virtud de lo observado por el señor HUMBERTO ELIAS CORREA ECHAVARRIA, Representante Legal de 
ASUINFANCIA, se realizó análisis a lo establecido en la Resolución N° 7946 del 21 de octubre del 2021, Por la cual 
se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las 
reglas para seleccionar a los contratistas (…), en  el numeral 2.CRITERIOS DE SELECCIÓN,  2.2. TRAYECTORIA Y 
SANCIONES, en cuanto al otorgamiento de puntuación respecto de la trayectoria, así: 

“Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres” 

 
Por lo anterior, NO SE ACOGE la observación elevada por el señor HUMBERTO ELIAS CORREA ECHAVARRIA, 
Representante Legal del Oferente ASUINFANCIA, por cuanto la resolución únicamente establece que se evaluará la 
fecha de reconocimiento de la personería jurídica, otorgándole el mayor puntaje al oferente que cuente con más 
trayectoria, para los demás oferentes se otorgará el puntaje de manera proporcional, a partir del documento que cada 
oferente allegue para acreditar este criterio, sin diferenciar la entidad que haya otorgado dicha personería jurídica. 
Además de ello, la CORPORACION LATINA, con NIT. 811026258, tanto para la INVITACION. 2022-5-77880748 y 
como en las demás invitaciones a las que se presentó como oferente, aportó en debida forma, el documento exigido 
en la Resolución 7946 de 2021 . 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

Consecutivo 2149, 2161, 2167, 2169, 2170, 2172. 

Radicado 2149, 2161, 2167, 2169, 2170, 2172. 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional ANTIOQUIA 

Medio VIRTUAL 

Invitación No. 
2022-5-77880747, 2022-5-77880714, 2022-5-77880718, 2022-5-77880721, 
2022-5-77880731, 2022-5-77880737. 

 
OBSERVACIÓN No.  2149, 2161, 2167, 2169, 2170, 2172. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2149, 2161, 2167, 2169, 2170, 2172. CONSECUTIVO 2149, 2161, 
2167, 2169, 2170, 2172. 
 
Atendiendo las observaciones allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2149, 2161, 2167, 2169, 
2170, 2172 de fecha 23 de mayo de 2022 por la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS 
AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES identificada con NIT. 900059551 y una vez revisada la solicitud es 
preciso mencionar lo siguiente: 
 

Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,  y 

su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se estableció como uno de los 
Criterios de Selección la experiencia territorial así:  
 

“ 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
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El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de 
interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar 
el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de 
experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de 
experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con 
la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en cuenta 
además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará 
el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

# Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar  
1 En municipio  45 puntos  
2 En el departamento  25 puntos  
3 A nivel nacional  15 puntos  

 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, 
deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio.” 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo se 
realizará de la siguiente manera: 
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CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 45 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 15 puntos 
Puntaje obtenido 15 

puntos 
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente ejemplo de un 
contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento del 
puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, por 
tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental). 
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá acreditar 
experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha 
experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la prestación del servicio sin 
superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional). 

 
CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 1 15 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
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Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener el total 
de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 25 puntos 
 

CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 15 puntos (5 

por cada 
departamento 

diferente) 
Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, experiencia 
departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente si no logra acreditar los 24 meses 
de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o nacional), los meses que acredite 
en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el nivel el cual logre acreditar los 24 meses 
exigidos. 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de 
Experiencia 

en el 
Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Munici
pio 

45 puntos 15 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Depart
ament

o 

25 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nació
n 

15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje obtenido 
por el proponente 

plural 
Munici

pio 
45 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Depart
amento 

25 puntos 0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 

Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
 
En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en relación 
con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La EAS 2 

con experiencia en uno de los municipios. 
 

Tipo de 
Experiencia en el 

Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Municipio 1 15 
puntos 

5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 
puntos 

5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
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Total     15 
 

 
 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 
 

CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 
 

Tipo de 

Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 

obtenido por el 

proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 

por cada 

municipio distinto 

a los de la 

prestación del 

servicio) 

 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 

cada 

departamento 

distinto al de la 

prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso 
por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por 
educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los 
soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la 
manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto 
de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas 
presentadas. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

 
Ahora bien, conforme a lo anterior y confonforme a la calificación dada al criterio de selección de experiencia 
territorial de la invitación: 
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• 2022-5-77880747, la cual fue calificada, en sus cuatro experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 

• 2022-5-77880714, la cual fue calificada, en sus nueve experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 

• 2022-5-77880718, la cual fue calificada, en sus nueve experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 

• 2022-5-77880721, la cual fue calificada, en sus nueve experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 

• 2022-5-77880731, la cual fue calificada, en sus nueve experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 

• 2022-5-77880737, la cual fue calificada, en sus nueve experiencias anexadas como “NO 
CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. 

 
De manera que, como este criterio se constituye en un requisito indispensable, toda vez que el interesado 
debió acreditar la experiencia en el territorio, con el fin de obtener puntaje y de esta manera establecer el 
orden de elegibilidad nos permitimos confirmar que se mantendrán en su resultado las evaluaciones 
realizadas por el comité. 
 

Consecutivo  1922 

Radicado  1922 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 12:37 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880700 

  
 
RADICADO No. 1922. CONSECUTIVO 1922 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
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experiencia en el territorio de más de 10 años tanto con el ICBF como con la Administración Municipal 
(Municipio de Envigado) en primera infancia y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos 
(0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1922. CONSECUTIVO 1922. 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-577880700 en cuanto a la 
experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA: 
 
 

 
 

 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe siete (7) contratos de los cuales cuatro (4) contratos son de 
entidad privada del Municipio de Envigado y tres (3) contratos son del ICBF. De los siete (7) contratos 
cargados en la plataforma SIPA, a un (1) contrato del Municipio de Envigado en el criterio de evaluación se 
le dio NO CUMPLE, debido a que, aunque cumple con el objeto para la atención a la primera infancia, 
cargaron convenio sin firmas y donde no hay claridad en las fechas. Otro contrato (1) del Municipio de 
envigado también en el criterio de evaluación se le dio NO CUMPLE porque no cargaron documento en el 
link. Los cinco (5) contratos restantes en el criterio de evaluación se les otorgo CUMPLE.  
Así mismo se puede observar claramente que hay experiencias que se traslapan, por lo tanto No Cumple con el tiempo 

mínimo de 24 meses para poder otorgarle los 45 puntos de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 
Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, 
el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo  1927. 

Radicado  1927. 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 12:47 PM 

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880706 

  
RADICADO No. 1927. CONSECUTIVO 1927. 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio de más de 10 años tanto con el ICBF como con la Administración Municipal 
(Municipio de Envigado) en primera infancia y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos 
(0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
 
RESPUESTA A RADICADO No. 1927. CONSECUTIVO 1927. 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-577880706 en cuanto a la 
experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA: 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880706 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA ocho (8) contratos, cinco (5) 
contratos son de entidad privada del Municipio de Envigado y tres (3) contratos son del ICBF. De los ocho 
(8) contratos cargados en la plataforma SIPA, a cuatro (4) contratos del Municipio de Envigado en el criterio 
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de evaluación se le dio NO CUMPLE, debido a que, en un contrato no anexaron documentos en el link, en 
otros dos contratos cargaron un convenio sin firmas ni claridad en fechas y en otro contrato no cargaron 
documentos completos, hay una acta de adición. Los cuatro (4) contratos restantes en el criterio de 
evaluación se les otorgo CUMPLE.  
Así mismo se puede observar claramente que hay experiencias que se traslapan, por lo tanto No Cumple con el tiempo 

mínimo de 24 meses para poder otorgarle los 45 puntos de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 
Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, 
el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 

Consecutivo  3172 

Radicado  3172 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 10:36 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880736 

  
RADICADO No. 3172 CONSECUTIVO 3172 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de trayectoria ya que la Fundación las Golondrinas lleva muchos años 
en el sistema de Bienestar Familiar y ha brindado atención por muchos años en el Municipio de Rionegro”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3172 CONSECUTIVO 3172  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880736 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA tres (3) contratos del ICBF. A 
los tres (3) contratos en los criterios de evaluación se les dio CUMPLE. 
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe tres (3) contratos a los cuales se les otorgo como 
criterios de Evaluación Cumple; no se alcanza a tener los 24 meses mínimos de experiencia de acuerdo a la 
Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 
PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
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y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
Consecutivo  3254 

Radicado  3254 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 11:20 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880747 

  
RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados se pudo constatar que la Fundación estaba en el primer orden de 
elegibilidad debido a que en los criterios de selección contaba con la mayor puntuación entre ellos un importante porcentaje 
propuesto en contrapartida, por lo cual no entendemos porque motivo entro nuevamente en estudio por parte del ICBF si los 
criterios eran claros y se encontraban bien calificados”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que la imagen adjunta corresponde al informe inicial 
publicado el día 19 de mayo de 2022. Que contemplaba invitaciones aún pendientes por evaluar y publicar. Por lo cual se 
emitió un alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de mayo de 2022 junto con un “comunicado sobre invitaciones 
suprimidas informe definitivo de evaluación”.  
 
Estos dos documentos se encuentran en el siguiente enlace a SIPA:  
 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite informar que, las 
invitaciones relacionadas en la siguiente tabla, se suprimen del informe definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 
de mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 
de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado 
próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF”.  Para la Regional Antioquia se encuentran 
pendientes por publicar las siguientes invitaciones: 
 

REGIONAL No. DE INVITACION 

ANTIOQUIA 2022-5-77880718 

ANTIOQUIA 2022-5-77880719 

ANTIOQUIA 2022-5-77880721 

ANTIOQUIA 2022-5-77880731 
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ANTIOQUIA 2022-5-77880732 

ANTIOQUIA 2022-5-77880734 

ANTIOQUIA 2022-5-77880735 

ANTIOQUIA 2022-5-77880736 

ANTIOQUIA 2022-5-77880737 

ANTIOQUIA 2022-5-77880747 

ANTIOQUIA 2022-5-77880751 

ANTIOQUIA 2022-5-77880752 

ANTIOQUIA 2022-5-77880753 

ANTIOQUIA 2022-5-77880754 

ANTIOQUIA 2022-5-77880755 

ANTIOQUIA 2022-5-77880756 

El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los siguientes enlaces: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 

De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es procedente puesto que la 
evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada para esta invitación y es perentorio esperar la 
publicación definitiva de la evaluación a estas invitaciones suprimidas del informe inicial. 

 

Consecutivo  1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 

Radicado  1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 12:22 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880698 

  
RADICADO No. 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 CONSECUTIVO 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio (Municipio de Marinilla) en primera infancia y no entiende porque la asignación de 
puntaje fue de cero puntos (0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 CONSECUTIVO 1903, 1906, 1907, 1908 
y 1909  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880698 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA cuatro (4) contratos de 
entidades privadas. A tres (3) contratos en los criterios de evaluación se les dio CUMPLE; solo un (1) contrato 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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de la Gobernación de Antioquia en el criterio de evaluación se le dio NO CUMPLE, debido a que, aunque 
cumple con el objeto para la atención a la primera infancia, cargaron contrato y acta de liquidación; pero el 
contrato no se encuentra con firmas.  
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe tres (3) contratos a los cuales se les otorgo como 
criterios de Evaluación CUMPLE; no se alcanza a tener los 24 meses mínimos de experiencia de acuerdo a 
la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 
PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo  1964 

Radicado  1964 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 2:47 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880745 

  
RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio tanto con el ICBF como con el Departamento de Antioquia (Municipios de Apartado 
y Chigorodó) en primera infancia y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos (0) cuando 
el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880745 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA siete (7) contratos, seis (6) 
contratos son de entidad privada de la Gobernación de Antioquia y un (1) contrato es del ICBF.  
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De los siete (7) contratos cargados en la plataforma SIPA a los seis (6) contratos de la Gobernación de 
Antioquia en el criterio de evaluación se le dio NO CUMPLE, debido a que: en un (1) contrato no cargaron 
documentos en el link, en otro contrato (1) la fecha de inicio del contrato es del 22 de enero de 2022, es decir 
inicio este año, no aplica para evaluarlo, en dos (2) contratos no cargaron el contrato solo el acta de 
liquidación y en otros dos (2) contratos solo cargaron el contrato, hizo falta el acta de liquidación. El otro 
contrato (1) es de ICBF y a ese contrato en el criterio de evaluación se le dio CUMPLE y cuenta con 10 
meses de experiencia en el territorio para la invitación 2022-5-77880745. 
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe un (1) contrato al cual se le otorgo como criterios 
de Evaluación CUMPLE; no se alcanza a tener los 24 meses mínimos de experiencia de acuerdo a la 
Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 
PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo  2064 

Radicado  2064 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 3:47 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880748 

  
RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de Contrapartida ya que Fundación las Golondrinas si presento un 
porcentaje importante de contrapartida y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos (0) 
cuando el puntaje merecido era de 10 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964  
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Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880748 en 
los datos del contrato para esta invitación, se evidencia como objeto prestar los servicios de educación inicial 
en el marco de la atención integral en HI - Hogares Infantiles. 
 
En cuanto al criterio de contrapartida y de acuerdo a la resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral 
2.3 CONTRAPARTIDA “… Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad 
de ofrecimiento de la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares 
Infantiles y modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable”. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo  3254 

Radicado  3254 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 11:20 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880747 

  
RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados se pudo constatar que la Fundación estaba en el primer orden de 
elegibilidad debido a que en los criterios de selección contaba con la mayor puntuación entre ellos un importante porcentaje 
propuesto en contrapartida, por lo cual no entendemos porque motivo entro nuevamente en estudio por parte del ICBF si los 
criterios eran claros y se encontraban bien calificados”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que la imagen adjunta corresponde al informe inicial 
publicado el día 19 de mayo de 2022. Que contemplaba invitaciones aún pendientes por evaluar y publicar. Por lo cual se 
emitió un alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de mayo de 2022 junto con un “comunicado sobre invitaciones 
suprimidas informe definitivo de evaluación”.  
 
Estos dos documentos se encuentran en el siguiente enlace a SIPA:  
 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite informar que, las 
invitaciones relacionadas en la siguiente tabla, se suprimen del informe definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 
de mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 
de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado 
próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF”.  Para la Regional Antioquia se encuentran 
pendientes por publicar las siguientes invitaciones: 
 

REGIONAL No. DE INVITACION 

ANTIOQUIA 2022-5-77880718 

ANTIOQUIA 2022-5-77880719 

ANTIOQUIA 2022-5-77880721 

ANTIOQUIA 2022-5-77880731 
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ANTIOQUIA 2022-5-77880732 

ANTIOQUIA 2022-5-77880734 

ANTIOQUIA 2022-5-77880735 

ANTIOQUIA 2022-5-77880736 

ANTIOQUIA 2022-5-77880737 

ANTIOQUIA 2022-5-77880747 

ANTIOQUIA 2022-5-77880751 

ANTIOQUIA 2022-5-77880752 

ANTIOQUIA 2022-5-77880753 

ANTIOQUIA 2022-5-77880754 

ANTIOQUIA 2022-5-77880755 

ANTIOQUIA 2022-5-77880756 

El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los siguientes enlaces: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 

De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es procedente puesto que la 
evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada para esta invitación y es perentorio esperar la 
publicación definitiva de la evaluación a estas invitaciones suprimidas del informe inicial. 

 
 

Consecutivo  1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 

Radicado  1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 12:22 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880698 

  
RADICADO No. 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 CONSECUTIVO 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio (Municipio de Marinilla) en primera infancia y no entiende porque la asignación de 
puntaje fue de cero puntos (0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1903, 1906, 1907, 1908 y 1909 CONSECUTIVO 1903, 1906, 1907, 1908 
y 1909  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880698 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA cuatro (4) contratos de 
entidades privadas. A tres (3) contratos en los criterios de evaluación se les dio CUMPLE; solo un (1) contrato 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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de la Gobernación de Antioquia en el criterio de evaluación se le dio NO CUMPLE, debido a que, aunque 
cumple con el objeto para la atención a la primera infancia, cargaron contrato y acta de liquidación; pero el 
contrato no se encuentra con firmas.  
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe tres (3) contratos a los cuales se les otorgo como 
criterios de Evaluación CUMPLE; no se alcanza a tener los 24 meses mínimos de experiencia de acuerdo a 
la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 
PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo  1964 

Radicado  1964 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 2:47 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880745 

  
RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio tanto con el ICBF como con el Departamento de Antioquia (Municipios de Apartado 
y Chigorodó) en primera infancia y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos (0) cuando 
el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880745 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA siete (7) contratos, seis (6) 
contratos son de entidad privada de la Gobernación de Antioquia y un (1) contrato es del ICBF.  
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De los siete (7) contratos cargados en la plataforma SIPA a los seis (6) contratos de la Gobernación de 
Antioquia en el criterio de evaluación se le dio NO CUMPLE, debido a que: en un (1) contrato no cargaron 
documentos en el link, en otro contrato (1) la fecha de inicio del contrato es del 22 de enero de 2022, es decir 
inicio este año, no aplica para evaluarlo, en dos (2) contratos no cargaron el contrato solo el acta de 
liquidación y en otros dos (2) contratos solo cargaron el contrato, hizo falta el acta de liquidación. El otro 
contrato (1) es de ICBF y a ese contrato en el criterio de evaluación se le dio CUMPLE y cuenta con 10 
meses de experiencia en el territorio para la invitación 2022-5-77880745. 
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe un (1) contrato al cual se le otorgo como criterios 
de Evaluación CUMPLE; no se alcanza a tener los 24 meses mínimos de experiencia de acuerdo a la 
Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 
PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo  2064 

Radicado  2064 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 3:47 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880748 

  
RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de Contrapartida ya que Fundación las Golondrinas si presento un 
porcentaje importante de contrapartida y no entiende porque la asignación de puntaje fue de cero puntos (0) 
cuando el puntaje merecido era de 10 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1964 CONSECUTIVO 1964  
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Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880748 en 
los datos del contrato para esta invitación, se evidencia como objeto prestar los servicios de educación inicial 
en el marco de la atención integral en HI - Hogares Infantiles. 
 
En cuanto al criterio de contrapartida y de acuerdo a la resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral 
2.3 CONTRAPARTIDA “… Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad 
de ofrecimiento de la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares 
Infantiles y modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable”. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
Consecutivo  3254 

Radicado  3254 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 11:20 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-5-77880747 

  
RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados se pudo constatar que la Fundación estaba en el primer orden de 
elegibilidad debido a que en los criterios de selección contaba con la mayor puntuación entre ellos un importante porcentaje 
propuesto en contrapartida, por lo cual no entendemos porque motivo entro nuevamente en estudio por parte del ICBF si los 
criterios eran claros y se encontraban bien calificados”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3254 CONSECUTIVO 3254  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que la imagen adjunta corresponde al informe inicial 
publicado el día 19 de mayo de 2022. Que contemplaba invitaciones aún pendientes por evaluar y publicar. Por lo cual se 
emitió un alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de mayo de 2022 junto con un “comunicado sobre invitaciones 
suprimidas informe definitivo de evaluación”.  
 
Estos dos documentos se encuentran en el siguiente enlace a SIPA:  
 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite informar que, las 
invitaciones relacionadas en la siguiente tabla, se suprimen del informe definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 
de mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 
de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado 
próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF”.  Para la Regional Antioquia se encuentran 
pendientes por publicar las siguientes invitaciones: 
 

REGIONAL No. DE INVITACION 

ANTIOQUIA 2022-5-77880718 

ANTIOQUIA 2022-5-77880719 

ANTIOQUIA 2022-5-77880721 

ANTIOQUIA 2022-5-77880731 
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ANTIOQUIA 2022-5-77880732 

ANTIOQUIA 2022-5-77880734 

ANTIOQUIA 2022-5-77880735 

ANTIOQUIA 2022-5-77880736 

ANTIOQUIA 2022-5-77880737 

ANTIOQUIA 2022-5-77880747 

ANTIOQUIA 2022-5-77880751 

ANTIOQUIA 2022-5-77880752 

ANTIOQUIA 2022-5-77880753 

ANTIOQUIA 2022-5-77880754 

ANTIOQUIA 2022-5-77880755 

ANTIOQUIA 2022-5-77880756 

El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los siguientes enlaces: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 

De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es procedente puesto que la 
evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada para esta invitación y es perentorio esperar la 
publicación definitiva de la evaluación a estas invitaciones suprimidas del informe inicial. 

 

 

Consecutivo 3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 - 3391 

Radicado 3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 - 3391 

Interesado FUNDACOBA 

NIT 805023177 

Fecha Rad. 24 de mayo de 2022 

Regional Antioquia, Bolívar y Caldas 

Medio SIPA – Correo electrónico 

Invitación No. 
2022-5-77880753 / 2022-5-77880754 / 2022-13-77880156 / 2022-13-77880152 
2022-17-77880276 

 
OBSERVACIÓN No.  3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 – 3391 
CONSECUTIVO 3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 - 3391 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 – 
3391 CONSECUTIVO 3382 – 3383 – 3384 – 3385 – 3386 – 3387 – 3388 – 3389 – 3390 - 3391 
 
Una vez analizada su observación radicada mediante la plataforma SIPA y por correo electrónico el 24 de 
mayo de 2022, es preciso mencionar al interesado FUNDACOBA identificado con NIT. 805023177, que se 
brindó respuesta el 26 de mayo de 2022 a las 4:52 p.m al correo electrónico:  f.fundacoba 
<f.fundacoba@hotmail.com>, con el siguiente insumo brindado por parte de la Dirección de Información y 
Tecnología en los siguientes términos: 

 
“Cordial saludo, 
 
En atención a la autorización dada a la entidad FUNDACOBA NIT: 805023177-4 para realizar el 
proceso de subsanar hasta el 27-05-2022, se informa que  se encuentra  activo en la aplicación web 
Banco Nacional de Oferentes SIPA . Comedidamente, se sugiere validar nuevamente ingresando a 
la URL  https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  y realizar las acciones correspondientes. 
 
En caso de presentar algún inconveniente por favor reportarlo adjuntando una captura de pantalla 
de evidencia.” 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
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Por lo anterior, la solicitud elevada por parte de FUNDACOBA fue atendida en tiempo hábil para poder 
subsanar dentro del término establecido, situación que fue confirmada con los registros de la plataforma en 
los cuales se evidencia que la entidad radicó las subsanaciones en tiempo para las invitaciones que se 
relacionan a continuación y como quedo reportado en los informes publicados en la página 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11:  
 

Nit Invitación 
Numero Radicado 

subsanación 
Fecha Radicado 

subsanación 

805023177 2022-5-77880754 2022052720065 2022-05-27 20:54:19.257 

805023177 2022-5-77880753 2022052619964 2022-05-26 23:25:53.910 

805023177 2022-13-77880156 2022052624538 2022-05-26 22:47:17.600 

805023177 2022-13-77880152 2022052624527 2022-05-26 22:40:00.883 

805023177 2022-17-77880276 2022052619826 2022-05-26 23:08:10.303 

 
 
Señores 
 ASOCIACION UNIDOS POR LA INFANCIA ( ASUINFANCIA) 
 asuinfanciaprogramasicbf <asuinfanciaprogramasicbf@gmail.com> 

 
REFERENCIA: Respuesta a observación de correo electrónico martes, 14 de junio de 2022 

 
Cordial saludo, En atención a la solicitud presentada por Usted, nos permitimos dar respuesta a la misma 
en los siguientes términos: 
 
 
                                                             I. SOLICITUD 
  

                                    

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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                                                           II. RESPUESTA A SOLICITUD 
 
 
 Desde  la IP003-2019  en la actualización del Banco Nacional de Oferentes ya se encuentran los oferentes  
habilitados es decir con la presentación de la personeria juridica otorgada por el ICBF como requisito  y en 
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esta etapa del proceso no se tiene encuenta la antigüedad de la personeria juridica en base solo al ICBF 
según lo establecido en la resolución 7946 de 2021:   
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la 
Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, 
dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las 
otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
 
“(…) Así las cosas tanto las personerías jurídicas otorgadas por el ICBF y otras entidades o autoridades 
administrativas competentes  son igualmente legales y validas.   
 
 
En cuanto a las observaciones allegadas  por los interesados hace parte del proceso acorde a la 
resolución1666- Modificada resolución 7946- 2022: 
 
“El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final frente al cual Podrán realizar 
observaciones al mismo dentro dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio 
que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, dará 
respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario”. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación NO resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
Aprobación por parte del Comité Regional ANTIOQUIA: 

NOMBRE  FIRMA  

CATALINA CHACÓN DÍAZ  
  

  

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ 
RIVEROS    
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ELISEO DIAZ VASQUEZ    

  

HERREÑO LOPERA ANDRÉS 
FELIPE   

  

YUBETH YASMIN SPROCKEL 
CHOLES  

  

LINA MARIA GARZON RINCON    

  

LILIA MILENA GONZALEZ  
  

JORGE ALEJANDRO QUIROGA  

  

  

ANYI CAROLINA RUIZ GOMEZ  
  

INGRID TATIANA GAMBOA    

  

CAMILO RUIZ  

  

  

  

JORGE ANDRES GONZALEZ  
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ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO  

  

HERMANN ROBERTO 
HERNANDEZ OCHOA  

  

KELLY MAIYURI MARTINEZ 
RUBIO    

  

CARLOS MARIO 
CASTELLANOS  

  

LUCY ABELINA ÑAÑEZ 
ORTEGA  

  

GLORIA LUZ CORREAL RICO  

  

  

  

  

ANA MARIA GOMEZ  
  

ASTRID CAJIAO ACOSTA  

  

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ 
PARRA    

MARÍA FERNANDA FERREIRA 
ZAMBRANO  
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JUAN DAVID CASTELLANOS  
  

VICTOR AUGUSTO TORRES 
SOSSA    

JUAN PABLO FRANCO   

  

ERICK FERNANDO GONZALEZ 
ALFONSO  

  

SINDY ACEVEDO  
  

TAMAYO HERRERA PAOLA 
ANDREA  

  

  

ISABELLA LOPERA    

  

ORLANDO HERNANDEZ 
CLAVIJO  

  

JOHANNA OSORIO ABRIL  
  

JAN CARLE ROBLEDO M  
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NELSY ALEXANDRA YANQUEN 
SANTOS  

  

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ  
  

ANDREA MARCELA ALVAREZ 
CHAPARRO  

  

  

KEVIN ALEXANDER ORTIZ 
BAUTISTA  

  

LAUDICE RODRIGUEZ SOTELO  
  

  

LUZ DARY RODRIGUEZ  

  

EDGAR FERNANDO 
VALDERRAMA  

  

LINA MARCELA GUTIERREZ 
HERRERA  

  

ALEJANDRA CAROLINA MOLINA 
MARQUEZ  

  

JUAN DAVID MEJIA 
FERNANDEZ  
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MARYORY YESENIA GOMEZ 
PINO    

VERONICA CORDOBA GARCIA  
  

  

MARIA EUGENIA MONCADA 
AGUDELO    

CATALINA GARCIA ROBLEDO  
  

MARIA ISABEL URIBE CORREA    

JUAN PABLO VELASQUEZ 
GOMEZ    

MARIA JANNA CANO 
GRISALES    

MABEL CRISTINA MARULANDA 
CUERVO    

KATHERINE LOPEZ MEJIA  
  

  

 


